RES.Nº 3124/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0002379, Ent.N° 4561/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/002/2016, para la convocatoria a empresas constructoras nacionales para el diseño, terreno y construcción de hasta 20 viviendas y salón de usos múltiples (SUM), para pasivos del Banco de Previsión Social (BPS) de la localidad de Bella Unión, Departamento de Artigas, mediante el sistema “compraventa y contrato de obra llave en mano”;
          RESULTANDO:1) que cumplidas las formalidades previas (publicaciones e invitaciones), con fecha 08/12/2016 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres oferentes: ALFREDO PEIRANO SA, JOSÉ CUJÓ SA y CONALCO SA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 
con fecha 09/02/2017, informa que se analizaron los requisitos previstos en la Sección II, Artículo 7.13.2 “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, resultando que la empresa JOSÉ CUJÓ SA no cumplió con lo dispuesto en la norma, ya que si bien presentó compromiso de compraventa de fecha 21/09/2016, no certificó las firmas, motivo por el cual su oferta es rechazada; 
3) que asimismo, dicha Comisión expresa que la firma PROINGO SRL evaluó las restantes ofertas, a efectos de realizar el análisis arquitectónico y legal de las mismas. Los puntajes obtenidos por cada empresa, fueron: CONALCO SA: 97,60 y ALFREDO PEIRANO SA: 87,17. En virtud del informe de la empresa PROINGO SRL, la oferta de mayor puntaje es la de la empresa CONALCO SA, por un monto total de $ 56:988.888, lo que implica que -considerando el monto ITOF estimado de $ 44:761.180 según informe técnico del 08/12/2016- se genera un desfasaje del 27% por encima de dicho valor, lo que hace a la propuesta manifiestamente inconveniente, no aconsejando su adjudicación del llamado a ninguno de los dos oferentes;
4) que la Dirección Nacional de Vivienda, con fecha 17/02/2017, habilitó el procedimiento de mejora de oferta, surgiendo del acta que se presentaron las firmas:  CONALCO SA y  ALFREDO PEIRANO SA; éste último señala que el Padrón 3678 presentado por la firma CONALCO SA, no se encuentra dentro del área del llamado;
5) que luce acta de Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha 09/03/2017 expresando, en primer lugar, que se constató que el Padrón 3678 presentado por la empresa CONALCO SA no se encuentra dentro del área del llamado, por lo que su propuesta no debió ser considerada; en segundo lugar, si bien ALFREDO PEIRANO SA mejoró su oferta (Obra:             $ 45:086.394 impuestos incluidos; mano de obra imponible. $ 8:966.602 y terreno: $ 2:297.018. Total: $ 56:350.014), se considera la misma manifiestamente inconveniente por superar en un 26% el monto ITOF estimado;
6) que con fecha 16/03/2017, la Dirección Nacional de Vivienda se aparta del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y dispone adjudicar a la empresa ALFREDO PEIRANO SA, en virtud de que: 
a) existe sólo una oferta válida, no habiendo otro llamado similar en curso en la ciudad de Bella Unión; 
b) la última licitación de viviendas para pasivos en dicha localidad fue la Licitación Nº 41/002/2013, la cual se declaró desierta; 
c) de acuerdo al análisis efectuado por los servicios técnicos, el proyecto arquitectónico cumple con los estándares y requisitos del Pliego, recibiendo un puntaje elevado de 88/100; 
d) el terreno ofrecido se sitúa dentro de los límites del llamado y cumple con los requisitos del Pliego, siendo difícil la obtención de predios aptos en el área del llamado, es decir, dotados de infraestructura eléctrica, saneamiento, abastecimiento de agua potable y con los servicios requeridos en su entorno; y e) la empresa abatió sustancialmente su oferta original en el proceso de mejora de oferta; 
 7) que puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se presentó formulando descargos con fecha 05/04/2017, la firma CONALCO SA, expresando  que su oferta ha resultado manifiestamente más beneficiosa, tanto en precio como en condiciones constructivas, obteniendo más de un 10% de puntaje sobre la única competidora. Respecto a la determinación del Padrón, de acuerdo a las demarcaciones que constan en el plano, el mismo se considera incluido dentro del límite del llamado, no siendo admisible este argumento para desechar la oferta; 
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/04/2017, señala que no comparten los argumentos esgrimidos por la firma CONALCO SA, atento que es claro que el predio se encuentra fuera del área del llamado de conformidad con la Sección II, Artículo 3.1 del Pliego que establece: “…los predios suministrados deberán ubicarse dentro del área de la localidad de Bella Unión indicada en Anexo I”. En virtud de ello, la Comisión,  ratifica su informe de fecha 09/03/2017;
9) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 27/04/2017, por el cual se desestiman los descargos presentados por la firma CONALCO SA;
10) que efectuadas las notificaciones respectivas, se presentó formulando descargos la firma CONALCO SA con fecha 12/06/2017. Manifiesta que no se comparte el informe de la Comisión Asesora. Señala que la denuncia de la otra oferente, en sede de mejora de ofertas, implicó una presunta irregularidad, siendo que dicha instancia refiere en forma estricta a la mejora de ofertas. Esto implica necesariamente una contravención a los principios rectores de la administración pública. Por ende, solicita no se haga lugar al informe de la Comisión Asesora;
11) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha 10/07/2017, por el cual se expresa que, analizados los descargos presentados por la empresa CONALCO SA, se desestiman los mismos y ratifica –en todos sus términos- el informe de fecha 27/04/2017;
12) que evacuando la vista conferida, se presentó nuevamente formulando descargos la firma CONALCO SA con fecha 07/08/2017. Manifiesta que reitera las expresiones vertidas en anteriores instancias, en tanto la Administración no ha agregado elemento alguno que fundamente su posición y, en particular, no consta que haya analizado los argumentos expresados en la segunda evacuación de vista. Tampoco ha ingresado la Administración a los aspectos técnicos, ni en los aspectos que hacen al actuar en base al criterio de buena administración, no analizando las alegaciones del licitante. Expresa, que su oferta se ajusta cabalmente a las bases del llamado, encontrándose el terreno propuesto dentro del área solicitada y, además, su propuesta resulta la más económica;    

13) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 21/08/2017, se analizan los descargos presentados por la empresa CONALCO SA, concluyendo dicha Comisión que corresponde desestimar los mismos y ratificar –en todos sus términos - el informe de fecha 27/04/2017, por entender que reitera las expresiones vertidas en anteriores instancias, careciendo ésta última de nuevos fundamentos; 
14) que consta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas, disponiendo: 
a) No hacer lugar a la petición presentada por CONALCO S.A., de acuerdo con lo expresado por la CAA; 
b) Rechazar la oferta de JOSÉ CUJÓ S.A., considerándola no apta por haber omitido lo dispuesto en el Pliego, Sección II, Artículo 7.13.2, requisito insubsanable; y 
c) Adjudicar a la empresa ALFREDO PEIRANO S.A. el objeto del llamado de referencia, en los Padrones 4409 y 4410 de Bella Unión, de acuerdo con el siguiente detalle: Total de obra: $ 45:086.394; Monto imponible: $ 8:966.394; Terreno: $ 2:297.018; Total general: $ 56:350.014 y un plazo e obra de 380 días calendario y un plazo total de 745 días;                                
15) que luce informe de la División Programación Financiera de fecha 15/05/2017 y Constancia de Afectación de Crédito Nº 001980 de fecha 16/05/2017, respectivamente, conteniendo los importes que corresponde comprometer, por cada Ejercicio, a saber: 2017: $ 2:297.018; 2018: $ 15:316.542  y  2019: $ 38:736.454;
            CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que en el marco del procedimiento efectuado, se utilizó la previsión establecida en el Artículo 66 del TOCAF: “Si los precios de la o las ofertas recibidas son consideradas manifiestamente inconvenientes, el Ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad”; 
3) que en la especie, se dio cumplimiento por parte del Ordenador competente de lo dispuesto por el Artículo 68 del TOCAF, fundando el Ordenador la adjudicación del llamado apartándose del dictamen de la Comisión Asesora; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de gasto total de $ 56:350.014, impuestos incluidos, y reajustable de acuerdo al Artículo 7 del PCP, discriminado en el Resultando 14), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP); 
2) Asimismo, cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase al MVOTMA.
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